
 

 
 
 

 
EDICTO N° ________________ 

 
DE FECHA ________________ 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la ley 685 de 2001 y en el 
numeral 6, del artículo 13, de la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013. 

 
HACE SABER 

 
Que en el expediente No. JJA-08521 se ha proferido la Resolución No. 000099 de 17 de 
febrero de 2020 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA UN TRAMITE DE CESIÓN DE 
DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. JJA-08521", y en su parte 
resolutiva dice: 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR la solicitud de cesión de derechos presentada por el 
señor OSCAR MERARDO ROCHA PAEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.276.785, en su condición de titular dentro del Contrato de Concesión No. JJA-08521, a 
través de radicado No. 20199060331222 del 31 de octubre de 2019, a favor de la sociedad 
ROCHA PAEZ S.A.S., identificada con Nit. 900.552.192-9, por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor 
OSCAR MERARDO ROCHA PAEZ, en su condición de titular del Contrato de Concesión 
No. JJA-08521 y, a la sociedad ROCHA PAEZ S.A.S., identificada con Nit. 900.552.192-9, 
por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, en su condición de tercero 
interesado; de no ser posible la notificación personal, notifíquese mediante Edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 — Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E ) 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR, por un término de cinco (5) días  
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hábiles, a partir catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veinte (20) de julio de dos mil veinte (2020) a las 04:30 P.M. La notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del edicto.  
 

 
 
 

INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 
Coordinadora Punto de Atención Regional de Valledupar 

 
 
 
 
Proyectó: Nathalia Orozco T. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 

 



 

 



 

 


